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Bolívar (C), trece (13) de diciembre de dos mil veintidós (2022) 

 

Entra a despacho la demanda Verbal de Responsabilidad Civil 

Extracontractual interpuesta por los abogados SANDRA LILIANA 

BOLAÑOS JIMÉNEZ Y YERISON ENRIQUE PARRA SANCHEZ, 

apoderados principal y suplente respectivamente, de LUISA CRISTINA 

RENGIFO DELGADO, EDWIN MATIAS LOPEZ RENGIFO, JUAN ANGEL 

DIAZ RENGIFO, JOSE PABLO DIAZ RENGIFO, ELSA OLIVIA RENGIFO 

DELGADO, LEONARDO JAVIER RENGIFO DELGADO Y VICENTA 

DELGADO LARA, en contra de LA COOPERATIVA INTEGRAL DE 

TRANSPORTES DEL MUNICIPIO DE PATÍA “COOTRANSPATÍA”, la señora 

MILVIA NAVIA VALENCIA  y el señor HUGO CAICEDO; siendo este el 

momento para decidir sobre su admisión, inadmisión o rechazo, 

conforme a las siguientes, 

 

CONSIDERACIONES: 

 
Revisada la referida demanda para su admisión, se indica que la misma 

debe ajustarse de acuerdo a lo establecido en el artículo 82 del C.G. del 

P., en el numeral 5: 

 

- En el hecho Sexto numeral D, no se determina quien es el hermano 

de la señora Luisa Cristina Rengifo Delgado. 

 

Por tanto, de conformidad con lo preceptuado en el inciso 3 numerales 1 

y 5 del artículo 90 del Código General del Proceso, este Despacho declara 

inadmisible la demanda y concede a la parte demandante un término de 

cinco (05) días para que la corrija, al tenor de lo señalado en el inciso 4 

del citado artículo, con el objeto de evitar posteriores irregularidades. 

Pero en el evento de no ser corregida en el término ya señalado se 

rechazará.  

 

Así mismo, el apoderado del derecho se sujetará a lo reglamentado 

mediante la ley 2213 de 2022. 

 

Por las razones expuestas en la parte considerativa de esta providencia, 

el Juzgado Promiscuo del Circuito de Bolívar (Cauca), 



 

RESUELVE: 

 
PRIMERO.- INADMITIR la anterior demanda, en atención a lo 

considerado en la parte motiva de esta providencia.   

 

SEGUNDO.- CONCEDER a la parte actora el término de cinco (5) días, 

contados a partir del día siguiente a la notificación por Estado de este 

auto, para que subsane los defectos de que adolece la demanda, en caso 

de no hacerlo, será rechazada.  

TERCERO.- RECONOCER personería para actuar como apoderada 

principal en este proceso a la abogada SANDRA LILIANA BOLAÑOS 

identificada con cédula de ciudadanía No. 25.288.395 y T.P. No. 227.208 

del C. S. dela J. y al abogado YERISON ENRIQUE PARRA SANCHEZ, 

identificado con cédula de ciudadanía número 1.061.708.451 y T. P. No. 

248.191 del C. S. de la J. para actuar como apoderado suplente, en los 

términos y para los efectos concedidos en el memorial poder adjunto a la 

demanda. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE.- 

 

 

La Juez, 

 

 

ANGELA MARIA MUÑOZ DORADO.- 

 

  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO PROMISCUO DEL CIRCUITO 
BOLIVAR – CAUCA 

 
Por Anotación en ESTADO No 046  

Hoy: 14 de diciembre de 2022 

 

La Secretaria, 

 

  

 

             


